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2. BASE LEGAL

I

El Tribunal Supremo Electoral de conformidad con el artículo 121 de la Ley
Electoral y de Partidos Políticos (Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional
Constituyente) es la máxima autoridad en materia electoral, es independiente
y sus funciones propias no están supeditadas a Organismo alguno del Estado.

La Ley Electoral y de Partidos Políticos en su artículo 152, faculta al Tribunal
Supremo Electoral para crear las dependencias pertinentes para el mejor
desarrollo de sus funciones, debiendo para ello reglamentarlas al momento de
su creación. Con ese fundamento el Tribunal Supremo Electoral, emitió el
acuerdo 441-2009 de fecha 10 de diciembre de 2009, creando la Ventanilla
Única de pago de servicios básicos, arrendamientos y otros servicios.
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3. NORMAS GENERALES

i

Constitución Política de la República de Guatemala

Ley Electoral y de Partidos Políticos

I

• Acuerdo número 087-2007 del 22 de marzo del año 2007.

• Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto Número 101-97).

• Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acuerdo Gubernativo
Número 240-98).

• Acuerdo 441-2009 de fecha 10 de diciembre, donde se Acuerdo de
aprobar el presupuesto Analítico de Puestos y Remuneraciones de
personal permanente y por contrato del Tribunal Supremo Electoral para
el Ejercicio Fiscal.
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5.5: Análisis de Expedientes de Servicios Básicos Pago de Viáticos al
Exterior

PROCEDIMIENTO: Análisis de Expedientes de Servicios
Básicos Pago de Viáticos al Exterior

1. Dependencia:
Tribunal Supremo Electoral

2. Dirección
Finanzas

3. Ubicación Física:
6a. avenida 1-35 zona 2

4. Puesto funcional:

5. Puesto nominal:

6. Puesto funcional Jefe inmediato:

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Ventanilla Única

Departamento de
Tesorería

Departamento de
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Ventanilla Única

Paso
No.
1.

2.

3.

4.
5.

6.

7.

8.

9.

10.

ACCIÓN

Recibe Acuerdo, elabora cálculos según
conversión de moneda, llena formulario
viático anticipo y gestiona firma de la persona
comisionada y de la autoridad superior y
traslada al Departamento de Tesorería.

Tesorero(a) recibe, revisa, gestiona divisas
en el Banco de Guatemala, entrega las
mismas a la persona comisionada y traslada
Recibe, revisa, registra y aprueba el
Comprobante Único de Registro respectivo y
devuelve.
Recibe y resguarda.

Al finalizar la comisión, recibe copia del
pasaporte de la persona comisionada y
documentos de gastos conexos, si los
hubiera, integra con los formularios de
viáticos resguardados y traslada

Recibe y revisa. Llena formulario viático
liquidación, gestiona firmas de persona
comisionada y autoridad superior.
Si no hay complemento a favor de la persona
comisionada, archiva el expediente
Técnico verifica disponibilidad
presupuestaria, elabora orden de compra y
traslada.
Aprobador(a) recibe expediente, revisa y
aprueba orden de compra.
Técnico recibe expediente, registra
"compromiso" en SIGES y traslada.
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Departamento de
Contabilidad

Ventanilla Única

Departamento de
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Ventanilla Única

Paso
No.
11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

ACCIÓN

Jefe recibe, revisa, aprueba "compromiso" en
SICOIN y devuelve.

Técnico recibe expediente, registra
"compromiso" en SIGES y traslada al
Departamento de Contabilidad para
aprobación.
Aprobador(a) recibe expediente, revisa,
aprueba liquidación y traslada.

Técnico(a) en presupuesto recibe, genera
devengado en SIGES y traslada.

Jefe recibe expediente completo, autoriza
CUR y traslada.
Recibe expediente, paga a través de cheque
o transferencia y traslada a la Ventanilla
Única.
Recibe expediente completo y archiva.

Cada fin de mes, analista prepara formularios
de viático pagados y traslada a Caja Fiscal.

Dirección de Finanzas / Dirección de Planificación
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
DIRECCIÓN DE FINANZAS

Pago de Viáticos al Exterior

Ventanilla Única Departamento de Tesorería

Recibe Acuerdo, elabora cálculos
illena formulario viático anticipo
¡gestiona firmas y traslada

;Recibe, revisa, gestiona divisas en
¡el Banco de Guatemala, entrega

mismas a la persona^—
'comisionada y traslada.
2

Departamento de
Contabilidad

¡Recibe, revisa, registra y aprueba
leí Comprobante Único de Registro
despectivo y devuelve.
3

Recibe y resguarda

¡Recibe, revisa, llena formulario;
Viático Liquidación y gestiona^
firmas.

¡Técnico(a) verifica disponibilidad
'presupuestaria, elabora orden de
ieempra y traslada,
[e

Al finalizar la comisión, recibe^
copia del pasaporte de la persona
jcomisionada y documentos de:
gastos conexos, integra los|
formularios viáticos resguardados1

y traslada.
5

Aprobador(a) recibe expediente,
¡revisa y aprueba orden de compra
8

B

19
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
DIRECCIÓN DE FINANZAS

Pago de Viáticos al Exterior

Ventanilla Única : Departamento de Tesorería

jTécnico(a) recibe expediente,
¡registra "compromiso" en SIGES y^
traslada para aprobación.

¡Técnico(a) en Liquidación recibe:
¡expediente, elabora liquidación y!
traslada
12

Aprobador(a) recibe expediente,
'elabora liquidación y traslada.
J13

, *Técnico(a) en presupuesto recibe,
genera devengado en SIGES y
traslada.
14

Recibe expediente completo y!
archiva
<7

¡Cada fin de mes Analista prepara
Formularios de Viático pagados y^
traslada a caja fiscal
¡18

Recibe expediente, paga a través
de cheque o transferencia y¡
traslada.
16

Fin

Departamento de
Contabilidad

Recibe, revisa, aprueba
'compromiso" en SICOIN y

rjelve.

Recibe expediente completo
iutoriza CUR y traslada.

Dirección de Finanzas / Dirección de Planificación
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5.6 Análisis de Expedientes de Servicios Básicos Pago de Gastos
Médicos

PROCEDIMIENTO: Análisis de Expedientes de Servicios
Básicos Pago de Gastos Médicos

1. Dependencia:
Tribunal Supremo Electoral

2. Dirección
Finanzas

3. Ubicación Física:
6a. avenida 1-35 zona 2

4. Puesto funcional:

5. Puesto nominal:

6. Puesto funcional Jefe inmediato:

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Interesado

Autoridad Superior

Dirección de
Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Dirección de
Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Paso
No.
1.

2.

3.

4.

5.

6.

6.

7.

8.

ACCIÓN

Elabora oficio o providencia solicitando se
apruebe el pago de gastos médicos, adjunta
facturas y lo traslada para aprobación.
Autoriza el pago de los gastos médicos
mediante Resolución y traslada.

Elabora el pedido adjuntando oficio o
providencia, factura y resolución y traslada a
la Ventanilla Única.

El Analista de gasto recibe expediente,
revisa los cálculos y traslada.

Técnico(a) de orden de compra, recibe y
revisa expediente, verifica la disponibilidad
de partida presupuestaria.
De no existir disponibilidad presupuestaria o
estar incorrecto el expediente, se devuelve a
la Dirección de Recursos Humanos para que
gestione transferencia o correcciones y
devuelve al elaborador de orden.
Si hay disponibilidad y está correcto el
expediente, elabora orden de compra en
SIGES, imprime y traslada.
Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.
Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.

Dirección de Finanzas / Dirección de Planificación
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Departamento
Contabilidad

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Dirección de
Finanzas

Departamento de
Tesorería

Presidencia

Departamento
Contabilidad

raso

No.
9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.1

17.2

18.

AÜUIUN

Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el Comprobante Único de Registro CUR y
devuelve.
Técnico en liquidación recibe, elabora
liquidación, genera un devengado en SIGES
y traslada.
Recibe, revisa expediente completo,
aprueba el devengado y la solicitud de pago
y traslada.

Encargado de cheques y transferencias
revisa expediente, emite cheque o
transferencia y traslada al Tesorero.

El Tesorero recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y traslada.

Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente, registra en control y traslada a
Dirección de Finanzas.
Director(a) recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y devuelve al
Departamento de Tesorería.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente, registra en control y traslada.
Si es menor de Q 30,000.00 Tesorería paga
y traslada documentación al Departamento
de Contabilidad.
Si el monto es mayor a Q 30,000.00 traslada
a Presidencia, quien recibe cheque o
transferencia, revisa, firma y traslada a
Tesorería.
Recibe expediente completo archivo

\
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
DIRECCIÓN DE FINANZAS
DIAGRAMA DE PROCESO DE PAGO DE GASTOS MÉDICOS

Interesado Autoridad Dirección de Ventanilla única Departamento de Departamento de Dirección de ', Pre8idencla
Superior Recursos Humanos Contabilidad Tesorería Finanzas

í Inicio ';

_-..*
Elabora O<KX> o
providencia loiicrtsndc
w apfjebe eí pago de
gastos méoicos.
»ti,jita facíuras y lo
traslade pata
•probación
1

L _

i Reobe, «jtonaa e)
• pago de los gastos

»• médicos mediante •
-Resolución y traslada

í2

i

" _¿
° Elabora M pedido
•djufflartdo otoo o |
proviOericta, facturas, ! — — <
resoiuaói y traslada

I3 !

Recibe expedente para
gestiona' transferencia N

o corrección y devuelve

Analista de gasto recibe'
'e«pedwnte revisa tos
catcutos y traslada

Técnicoíal de orden de
comp-a recibe y re/:sa .
documentación, realiza

d:sponí»iida3 de
partos presupuestaria

s^ ¿*^*^ ^\
-<,' dwpombilidad? >

^\^V

Si

^_ _ t _-. - ,

'Elabora orden de
compra en SIGES
impnme y traslada
6

rrecnlcofal SrOrderTae
. Compra recibe
eioediente. verifica y
aprueba la orden de
compre y traslada

rfécñtco(a) recibe;
expediente elabora el
compromiso registra
las partidas en SIGES y [~
traslada
e

tyón recibe, elabora;

,tiasiada

Recibe. r*v*a!
expediente completo, ;

->- autoriza el CUR y ¡
traslada

Recibe revisa ,

11

18

s

Revisa expediente. !
en-iite cheque o

i transferencia y traslada

*
Jefe,'»} de Tesorería
recibe, revisa, firma

y traslada

" i

cfieg-jes o iransfe'enaa
'reabe «peoiente,1
registra «n control y "
trasuda

Encargado de cheau«s '

contrni y traslada
16

3^XQM.OOO.OOÍX'

No !

| fl*cib« expediente
• compwto pega y '

•Recibe e vp«d .*« 'e s

«-' transít-rcnoa ,

.deyueiví

&..'. ;j. eneQua o

• 1
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5.7 Análisis de Expedientes de Servicios Básicos Pagos Diversos (Gastos
Fúnebres)

PROCEDIMIENTO: Análisis de Expedientes de Servicios
Básicos Pagos Diversos (Gastos Fúnebres)

1. Dependencia:
Tribunal Supremo Electoral

2. Dirección
Finanzas

3. Ubicación Física:
6a. avenida 1-35 zona 2

4. Puesto funcional

5. Puesto nominal:

6. Puesto funcional Jefe inmediato:

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Interesado

Autoridad Superior

Interesado

Dirección de

Recursos

Humanos

Ventanilla Única

Paso
No.
1.

2.

3.

4.

5.

6.

ACCIÓN

Elabora oficio o providencia, solicita se
apruebe el pago funerario, adjuntando
factura, partida de defunción en original y
traslada para aprobación.

Recibe, analiza, autoriza el pago fúnebre
mediante Resolución y notifica al interesado.

Recibe notificación, adjunta documentación
respectiva e ingresa en la Dirección de
Recursos Humanos.

Recibe expediente, revisa el mismo, elabora
pedido y traslada.

Analista de Gasto de Servicios Básicos
recibe expediente, revisa los cálculos y
traslada.

Elaborador de orden de compra recibe y
revisa expediente, revisa documentación y
verifica la disponibilidad de partida
presupuestaria. De no existir disponibilidad
presupuestaria o estar incorrecto el
expediente, se devuelve a la Dirección de
Recursos Humanos

24
Dirección de Finanzas / Dirección de Planificación



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
«¡l 'ATKMAl.A f.A.

I

;

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Dirección de
Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Dirección de
Finanzas

Departamento de
Tesorería

Departamento
Contabilidad

Paso
No.
7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

ACCIÓN

Gestiona transferencia o correcciones y
devuelve al elaborador de orden.

Elaborador de orden si hay disponibilidad y
está correcto el expediente, elabora orden de
compra en SIGES, imprime y traslada.

El aprobador recibe expediente, verifica,
aprueba la orden de compra y traslada.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.
Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y devuelve.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.

Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y traslada para pago.

Encargado de cheques y transferencias
revisa expediente, emite cheque o
transferencia y traslada al Tesorero.

El Tesorero recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y traslada.

Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente, registra en control y traslada a
Dirección de Finanzas.
Directora recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y devuelve.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente completo, paga y traslada.

Recibe expediente completo y archiva.

Dirección de Finanzas / Dirección de Planificación
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5.8 Análisis de Expedientes de Servicios Básicos Pagos Diversos (Gastos
Impresión Tesis)

PROCEDIMIENTO: Análisis de Expedientes de Servicios
Básicos Pagos Diversos (Gastos Impresión Tesis)

1. Dependencia:
Tribunal Supremo Electoral

2. Dirección
Finanzas

3. Ubicación Física:
6a. avenida 1-35 zona 2

4.

5.

6.

Puesto funcional:

Puesto nominal:

Puesto funcional Jefe inmediato:

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Interesado

Autoridad Superior

Interesado

Dirección de
Recursos

Humanos

Ventanilla Única

Paso
No.
1.

2.

3.

4.

5.

6.

ACCIÓN

Elabora oficio o providencia solicitando se
apruebe el pago de Impresión de Tesis,
adjuntando certificación de orden de
impresión de tesis de la Universidad en
donde realiza sus estudios y lo traslada para
aprobación de la autoridad superior
Autoriza el pago de Impresión de Tesis
mediante Resolución y notifica.

Recibe notificación, adjunta documentación
respectiva e ingresa.

Recibe expediente, revisa el mismo, elabora
pedido y traslada.

Analista de Gasto de Servicios Básicos
recibe expediente, revisa los cálculos y
traslada.

Elaborador de orden de compra recibe y
revisa expediente, revisa documentación y
verifica la disponibilidad de partida
presupuestaria. De no existir disponibilidad
presupuestaria o estar incorrecto el
expediente, se devuelve a la Dirección de
Recursos Humanos.
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Dirección de

Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Dirección de
Finanzas

Departamento de
Tesorería

Departamento
Contabilidad

Paso
No.
7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

ACCIÓN

Gestiona transferencia o correcciones y
devuelve al elaborador de orden.

Si hay disponibilidad y está correcto el
expediente, elabora orden de compra en
SIGES, imprime y traslada.

El aprobador recibe expediente, verifica,
aprueba la orden de compra y traslada.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.
Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y devuelve.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.

Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y traslada para pago.

Encargado de cheques y transferencias
revisa expediente, emite cheque o
transferencia y traslada al Tesorero.

El Tesorero recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y traslada.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente, registra en control y traslada a
Dirección de Finanzas.
Directora recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y devuelve.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente completo, paga y traslada.

Recibe expediente completo y archiva.
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5.9 Análisis de Expedientes de Servicios Básicos Pagos Diverso (Cursos
o Seminarios)

PROCEDIMIENTO: Análisis de Expedientes de Servicios
Básicos Pagos Diverso (Cursos o Seminarios)

1. Dependencia:
Tribunal Supremo Electoral

2. Dirección
Finanzas

3. Ubicación Física:
6a. avenida 1-35 zona 2

4. Puesto funcional:

5. Puesto nominal:

6. Puesto funcional Jefe inmediato:

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Interesado

Autoridad Superior

Interesado

Dirección de
Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Paso
No.
1.

2.

3.

4.

5.

6.

ACCIÓN

Elabora oficio o providencia solicitando se
apruebe el pago de Curso o Seminario,
adjuntando papelería del mismo y
justificación para su participación así como el
costo y lo traslada a la Autoridad Superior

Aprueba la participación mediante
Resolución y notifica.

Recibe notificación, adjunta documentación
respectiva e ingresa.

Recibe expediente, revisa el mismo, elabora
pedido y traslada.

Analista de Gasto de Servicios Básicos
recibe expediente, revisa los cálculos y
traslada.
Elaborador de orden de compra recibe y
revisa expediente, revisa documentación y
verifica la disponibilidad de partida
presupuestaria.

28
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

Dirección de
Recursos
Humanos

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Ventanilla Única

Departamento
Contabilidad

Departamento de
Tesorería

Dirección de
Finanzas

Departamento de
Tesorería

Departamento
Contabilidad

Paso
No.
7.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

ACCIÓN

De no existir disponibilidad presupuestaria o
estar incorrecto el expediente, se devuelve a
la Dirección de Recursos Humanos para que
gestione transferencia o correcciones y
devuelve al elaborador de orden.

Si hay disponibilidad y está correcto el
expediente, elabora orden de compra en
SIGES, imprime y traslada.

El aprobador recibe expediente, verifica,
aprueba la orden de compra y traslada.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.
Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y devuelve.

Técnico recibe expediente, elabora el
compromiso, registra las partidas en SIGES y
traslada.

Recibe, revisa expediente completo, autoriza
el CUR y traslada para pago.

Encargado de cheques y transferencias
revisa expediente, emite cheque o
transferencia y traslada al Tesorero.

El Tesorero recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y traslada.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente, registra en control y traslada a
Dirección de Finanzas.
Directora recibe expediente, revisa, firma
cheque o transferencia y devuelve.
Encargado de cheques o transferencia recibe
expediente completo, paga y traslada.

Recibe expediente completo y archiva.
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
DIRECCIÓN DE FINANZAS

DIAGRAMA DE PROCESO PAGOS DIVERSOS (FÚNEBRES. IMPRESIÓN TESIS, CURSOS. ETC.)

Interesado

í tntóo j

I

Elabora ofido o
providencta solicita el
pago adjuntando
documentación de 1— -
soporte y traslada para ¡
aprobactón
1

r~~~~
_A
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